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PARTE OFICIAL.

1 • s e c c ió n . — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R ea l  F am ilia  continúan e n  

esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección 2*— Negociado 2.º

C ircular á los prelados diocesanos, vicarios capitu
lares, ó gobernadores eclesiásticos de las diócesis 
y  territo rios nullius.

Por Real decreto de 26 de Marzo del 
año próximo pasado se sirvió resolver la 
R e in a  (Q. D. G. ), que para cada conven
to de religiosas de los aprobados ó que se 
aprobasen en lo sucesivo, se consignasen 
en el presupuesto de gastos del culto 200 
ducados anuales, que por via de alimen
tos y sin necesidad de aportar otra dote, 
disfrutarían por mitad las dos religiosas 
que desempeñasen las plazas de cantora y 
de organista. Posteriormente han acudido 
á S. M. varios prelados diocesanos ha
ciendo presente que no existiendo ni pu- 
diendo existir en algunos conventos la 
plaza de organista, mediante á que la es
trechez de la regla que en ellos.se obser
va no permite ei uso del órgano, es nece
sario que en tales conventos haya dos 
cantoras que sostengan y rijan el coro, por 
ser esto demasiado difícil y penoso para 
una sola sin el auxilio del órgano; y S. M., 
teniendo presente además la considera
ción de que ningún aumento es preciso 
hacer en la cantidad que por dicha Real 
disposición se señaló á todos y á cada uno 
de los conventos aprobados, ha tenido á 
bien declarar que la asignación de los 200 
ducados anuales, hecha por el referido 
Real decreto de 26 de Marzo para una 
plaza de organista y otra de cantora, se 
entienda que es para dos plazas de canto
ras en todos aquellos conventos de reli
giosas en que no se puede hacer uso del 
órgano para la celebración de los divinos 
oficios, y en que por consiguiente no hay 
plaza de organista; debiendo por lo de
más llenarse para la admisión y profesión 
de esta segunda religiosa cantora todas y 
las mismas formalidades que respecto de 
la primera están prevenidas.

De Real orden lo digo á Y para los
efectos consiguientes. Dios guarde á Y.....
muchos años. Madrid 1 4 de Febrero de 
1 8 5 3 .= ^ V A i iE Y .= S r ......

Instrucción pública.— Sección 3.º— Circular.

De conformidad con lo resuelto en la 
Real órden circular de 7 de este m es, la 
R e in a  (Q. D. G.) se ha servido mandar:

1.° Que los partes mensuales de las

escuelas normales de instrucción prima
ria relativos á su curso y estado se re
duzcan á tres, correspondientes á los ter
cios del curso; debiendo acompañar y 
comprender el último la lista nominal de 
los alumnos que prueben el curso en los 
exámenes ordinarios , expresiva de sus 
calificaciones, el cuadro estadístico del 
establecimiento, la memoria de fin de cur
so , y la propuesta de reformas y provi
dencias que convenga adoptar para el si
guiente. Las escuelas normales elementa
les darán estos partes á los Jefes de las su
periores con la oportunidad conveniente 
para que puedan remitirlos á este Minis
terio con los de las suyas respectivas y 
sus observaciones, dentro de los 4 5 pri
meros dias de los meses de Enero y Abril 
los del primero y segundo tercio, y el del 
último en todo el mes de Julio.

2 . °  Que á los 15 dias de cerrada la 
matrícula pasen las escuelas normales ele
mentales á las superiores las listas nomi
nales de matriculados, con expresión de 
cursos ó asignaturas, la de los alumnos 
que hayan probado curso en los exáme
nes extraordinarios, y el programa de 
enseñanza de los respectivos maestros, 
para que los Jefes de las últimas los acom
pañen á esta superioridad con las listas y 
programas de las suyas respectivas y sus 
observaciones en todo el mes de Octubre:

Y 3.° Que se siga enviando los esta
dos de caudales directa y mensualmente, 
y las cuentas por semestres, déla manera 
y por el conducto que están prevenidos.

De Real órden , comunicada por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, lo digo 
á Y. S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 20 de Febrero de 1853.= =  

El Subsecretario, A n t o n i o  E s c u d e r o .

2 . a s e c c ió n .— OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción del correo diario de ida y
vuelta entre Palencia y Santander.

1? El contratista se obligará á conducir diaria
m ente la correspondencia y  periódicos desde Pa
tencia á Santander y  vice versa pasando por Agui- 
lar , Reinosa y Tórrela vega.

2* La distancia que media en tre  Palencia y  San
tander se co rrerá  en  veinte y dos h o ra s , con a r
reglo al itinerario  adjunto, sin perjuicio de las alte
raciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección, 
por considerarlo conveniente al servicio.

3? Por los retrasos cuyas causas no se justifi
quen deb idam ente, se exigirá al contratista en ei 
papel correspondiente la m ulta de 20 rs. vn. por 
cada media h o ra , y á la te rcera  falta de esta espe
cie podrá rescindirse el contrato , abonando ade
más dicho contratista los perjuicios que se originen 
al Estado.

4* Para el buen  desempeño de esta conducción 
deberá tener el contratista el suficiente núm ero de 
caballerías mayores situadas en los puntos de la 
línea que se crean mas conven ien tes, de acuerdo 
con los A dministradores de Correos de Palencia y 
Santander.

5* Será obligación del contratista co rrer los ex
traordinarios del servicio que ocurran  , cobrando 
su im porte al precio establecido en el reglam ento 
de postas vigente.

6? Contratado el servicio, no se podrá subar
rendar , ceder ni traspasar sin previo permiso del 
Gobierno.

7? Si por faltar el contratista a cualquiera de

las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios 
á la A dm inistración, esta para el resarcim iento 
podrá ejercer su  acción contra la fianza y bienes 
de aquel.

8? La cantidad en  que quede rem atada la con
ducción se satisfará por mensualidades vencidas en 
la Administración principal de Correos de V a 1 ía— 
dolid.

9! El contrato du ra rá  dos años , contados desde 
el dia en que dé principio el servicio , y cuyo dia 
se fijará al comunicar la aprobación superior de la 
subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo 
avisará ei contratista á la Administración principal 
respectiva, á fin de que con oportunidad pueda 
proceder se á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen verificarlo, el 
contratista tendrá obligación de continuar por la 
tácita tres meses mas bajo el mismo precio y  con
diciones.

i I . Si du ran te  el tiempo de este contrato fuere 
necesario variar ó suspender en parte la línea de
signada, y  dirigir la correspondencia por otro ú 
otros p u n to s , serán  de cuenta del contratista los 
gastos de estas variaciones sin derecho á indem ni
zación alguna; pero si de la variación resu ltare  au 
m ento de distancias, el Gobierno determ inará el 
abono por cuenta del Estado de lo que correspon
da á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar den tro  del térm ino de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se conviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciara en la G a c e ta , en 
el Boletín oficial de las provincias de Palencia y 
S an tan d er, y por los demás medios acostumbrados, 
y  tendrá lugar ante los Gobernadores de dichas 
p rov incias, asistidos de los Administradores de Cor
reos de los mismos p un to s , el dia 10 de Marzo pró
ximo á la hora y en el local que señalen dichas 
Autoridades.

13. El tipo máximo para el rem ate será la can
tidad de 90,000 rs. vn. anuales , no pudiendo ad
m itirse proposición que exceda de esta suma.

14. Para p resentarse como licitador será con
dición precisa depositar previam ente en las Teso
rerías de Rentas de las citadas provincias, como 
dependencia de la Caja general de Depósitos, la suma 
de 9000 rs. vn. en m etálico, la cual, concluido el 
acto del rem ate, será devuelta á los interesados, 
menos la correspondiente al mejor postor, (p ieau 
mentada hasta la cantidad de 15,000 rs ., quedará 
en depósito para garantía del ser vicio á que se obli
ga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cer
rados , y  en ellas se fijará la cantidad por que el 
licitador se compromete á p restar el servicio de 
que se tra ta . Estas proposiciones se p resen tarán  en 
el acto de la subas ta , acreditando al mismo tiempo 
el depósito de que habla la condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto 
pliego, tam bién cerrado y  con el mismo lem a, otra 
con la firma y  domicilio del proponeute.

17. Para extender las proposiciones se obser
vará la fórm ula siguiente :

«Me obligo á desem peñar la conducción del cor
reo diario desde Palencia á Santander y viceversa
por el precio d e .......................... reales anuales , bajo
las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en 
estos térm inos , ó que contenga modificación ó cláu
sulas condicionales , será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, 
se extenderá el acta del re m a te , declarándose este 
en favor del mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se rem itirá inmedia
tam ente el expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones 
resultasen igualm ente beneficiosas dos o m as, se 
ab rirá  en el acto nueva licitación á la voz por es
pacio de media h o ra , pero solo en tre  ios autores 
de las propuestas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, 
se elevará el contrato á escritu ra  pública , siendo 
de cuenta del rem atante los gastos de ella y  de una 
copia para la Dirección general de Correos.

2L El mismo rem atante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 si no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escri
tu ra  , ó impidiese que esta tenga electo en el té r
mino que se le señale.

22. El contratista no podrá conducir en sus ca
ballerías, v iajeros, mercancías ni encargos; y si 
prefiriese hacer el servicio en carruajes, estos de
berán  sujetarse al diseño que facilitará la Direc
ción , para llevar solamente la correspondencia y 
periódicos.

Madrid 18 de Febrero de 1853.=A gustin Este
ban  Collantes.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS,
DERECHOS DE PU ER T A S Y CONSUMOS.

Con arreglo á lo prevenido en los Reales decre
tos de 14 de Junio de 1850 y  18 de Diciembre 
de 1851, esta Dirección general lia declarado el 
comiso de 15 arrobas siete libras bacalao, que 
sin guia de procedencia fué detenido en el fielato 
central de esa ciudad á D. José Checa, del comer
cio de la misma.

Lo aviso á V. S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 19 
de Febrero de 1853. =  P. Y ., José de Cifuentes.«=* 
Sr. Administrador de contribuciones indirectas de 
Granada.

En vista de lo que resu lta  del expediente for
mado en esa Aduana con motivo de la aprehensión 
verificada por los aduaneros de servicio en el mue
lle de varios géneros de lícito é ilícito comercio 
que traía ocultos desde el laúd Cármen ei carre
tero Juan Lebrel ; esta Dirección general ha decla
rado el comiso de dichos géneros y el pago de una 
m ulta igual á su valor en venta , conforme á lo 
prevenido en el art. 96 de la instrucción.

Lo aviso á V. S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 19 
de Febrero de 1853. =  ?. Y ., José de C ifuen tes.=  
Sr. Administrador de Aduanas de Palma.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 3.® 
del Real decreto de 14 de Junio de 1850, esta Di
rección general ha declarado el comiso de las ocho 
arrobas y once lib ras c a fé , que con guia caducada 
se presentaron al despacho de esa Administración 
por Pedro Crespo , vecino de Santa Colomba.

Lo aviso á Y. S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de 
Febrero de 1853.=?. Y ., José de C ifuentes.=Señor 
Administrador de contribuciones indirectas de Sa
lamanca.

Conforme á lo dispuesto en el art. 11 del Real 
decreto de 14 de Junio de 1850, esta Dirección 
general ha declarado el comiso de las cinco libras, 
en 45 pañuelos, de borra de seda que se encontra
ron de exceso en la Administración del Ferrol en 
el reconocimiento practicado á los géneros p resen
tados en ambulancia por D. Dionisio Lafuente.

Lo que participo á Y. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 19 de Febrero de 1853.=P. Y., José de Ci- 
fu e n te s .= S r . Adm inistrador de la Aduana de la 
Coi uña.

3.a s e c c i ó n . — ANUNCIOS.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MADRID.

En la Sala segunda de esta Audiencia está pen
diente en grado de vista una causa seguida á Mi
guel Montañés, so ltero , de 40 años, na tu ra l de 
Tarragona , hijo de G abriel y Antonia Yillosca, di
funtos, de oficio ja rd inero , por hurto  de efectos y 
dinero á Juliana Basilia Martin en su habitación, 
calle de Santa B árb a ra , y vagancia; y  habiendo fa
llecido en el hospital general el Miguel Montañés, 
ha acordado la propia Sala segunda se cite á sus 
herederos, cuyo paradero se ignora, por medio de 
la G a c e t a  , para que al térm ino de nueve dias 
comparezcan á usar de su derecho en cuanto á la 
acción civil y  pecuniaria; con apercibim iento de 
que trascurrido  sin hacerlo les parará el perjuicio 
que lia ya lugar.

SECRETARIA DE LA CAPITANIA GENERAL
1)E MARINA DEL DEPARTAMENTO DE CADIZ.

El Excmo. Sr. Capitán general de m arina de este 
departam ento, teniendo presente lo prevenido en 
la Real órden de 26 de Enero de 1851 , ha deter
minado que los exámenes de los m atriculados que 
soliciten optar á la clase de terceros pilotos p arti
cu lares, y los de esta clase y los segundos que 
deseen pasar á la inm ediata , dén principio en esta 
capital el dia 15 del mes próxim o, continuando en 
los siguientes hasta su conclusión , debiendo al 
efecto presentarse en ella con la oportuna antici
pación con los documentos correspondientes.

Lo que se hace saber al público de órden de



S. E .  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , según lo dispuesto 
en la precitada Real o rd e n , para conocimiento de 
los interesados.

San Fernando 17 de Febrero  de 1853. *= Rafael 
G arrido. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LUGO.

En v ir tu d  de lo dispuesto por Real orden de 44 
de Enero de este ano, señalo el día 1-1 de Marzo y 
hora de doce de su mañana para la subasta y re 
m ate del afirmado y obras de fábrica de p a rte  del 
trozo 62 de ia carre te ra  mista de Vivero á R oupar, 
presupuestado en la cantidad de rs. va. 2.586,981, 
cuyo acto tendrá lugar en el local de este G obier
no , en donde están de manifiesto los pliegos de 
condiciones, planos y presupuestos de la obra.

Prevenciones que han de regir en este remate.

La subasta se celebrará en los térm inos pía1 ve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cer
rados . arreglándose exactam ente al adjunto m ode
lo, y la cantidad que ha de consignarse p rev ia
m ente coi no garantía para tom ar parte en esta su 
basta será f/20 parte  de dicha sum a, debiendo 
acompañarse á cada pliego el docum ento que acre
dite babor realizado el depósito del modo que p re 
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos o mas propo
siciones iguales, se celebrará únicam ente e n tre  sus 
autores una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por Ja (diada instrucción. La me
nor mejora admisible para las proposiciones que se 
llagan en pliegos cerrados será la del medio diezmo: 
la prim era de las que se hiciesen para la licitación 
abierta , si tuviese lu g ar, será tam bién del medio 
diezmo por lo menos , podiendo ser las sucesivas á 
volun tad  de los Im itadores, no bajando do 100 rea
les cada una.

Lugo 14 de Febrero de 1853.^-Máriu de ia E s- 
cosui a.

Modelo de lición.

I). N. N . , vecino d e ........................., enterado del
anuncio publicado con fecha..  ................. , y de Jas
condiciones \ requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta del rem ate del a lir -  
mudo y obras de fábrica de parle del trozo ti.'1 de 
la carrera  misla de Vivero á Roupar, se com pro
m ete á tomar á su cargo dichas o b ras, con (estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad d e . .  ( Aquí Ja proposición que
s e  h a ga  li sa  y  l l a n a m e n t e  d e l  p r e s u p u e s t o .

Fecha y firma del proponen le.

1 . ª  s e c c i ó n .  — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

I). Tomás A y u so ,  J u ez  de primera  instancia de esta 
r-ipdnl y su p art id o ,  y de Hacienda de esta provincia ,  
p er S. M. n .  I). (¡,) Nc.

P er  t ! presen te c i to ,  llamo y em plazo á Manuel Ló
p ez y Luis A mirado*, vec in os  de la Ligiosa ''Portu ga l’, 
para que dentro  del termino de ;mj d ias , contados d e s 
de q ue  es te  edicto se inserte  en la í.¡ u :i:ta del Gobierno,  
com parezcan  en  este juzgado  á ser oídos mi la causa  
q ue  contra los mismos y otros p o r t u g u e se s , sus  c o n v e 
cinos . me hallo in struyendo  por la escribanía del r e 
frendante  o gire haberles aprehendido los carabineros del 
reino el 20  de Mayo del año pasado de 1851 46fí c a 
bezas  de ganado cabrío y 2UG lanar , de procedenc ia  
portuguesa , (pie se hallaban pastando en la dehesa e s 
pañola  Ululada de  ia Genestosa ,  térm ino de Navasír ias;  
apercibidos  q ue  de no verificar lo en el tiem po que se 
les prolija se sustan ciará la causa en rebeld ía , p arándo
les el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Salam anca  a Ib de Febrero de 4 8.‘i 3 .“ / l o 
mas Ayuso . - -Por su m a n d a d o , Joaquín Frutos.

En vir tud de providencia  del Sr. D. Francisco S á n 
chez  Ueaña , Juez  de primera  instancia del  d is tr ito  del  
C e n l r o d e  esta cor te ,  re lrei idada por  el escribano del 
núm ero el li cenciado I). .Manuel Sainz de la L a s tra ,  se 
ha señalado para el remate de dos jarrones  de mármol  
de Italia , de estilo g r e c o - r o m a n o , en  forma de Medi
éis , agalloiiados y c o i  co lgantes  de llores d eli cadam en
te tal lados , de ;PJ pulgadas eastcllanas de altura y  22  
fie d iámetro en su m ayor  vuelo, tasados ambos en la 
cantidad de 0 0 OU rs. v n . ,  el dia 25 del corriente  a las 
doce de su mañana en la audiencia  de S. S. , sita en el 
piso bajo de la terr itoria l;  advir ti endo que dichos ja r 
ron es  se  bailan de manifiesto  en el a lm acén  de espejos  
calle de J a c i a n c lr e / o , miins. lo  y o p  (Juien quis iere  
hacer postura acuda y se le admitirá  sien do arreglada.

Madrid 1 9 de Febrero de 1 S 5 3 . - ~ L a s t r a .

En vir tud de providencia  del Sr. D. Francisco S á n 
chez  Ocaña, J iu v . d e  primera  instancia del distrito  de! 
C e n l r o d e  esta cor te ,  re lrem hula  por el escribano del 
n úm ero  el li cenciado D. Manuel Sainz de la L as tra ,  se 
r i ta , llama y em plaza ¿T todo- los que  se crean con de
recho á los bienes  quedados al óbito del Sr. I). Felipe 
Machón y A rred o n d o ,  Contador de primera  clase del  
Tribunal m ayor  de C uenta s ,  para q ue  en el término de  
4 0 dias lo deduzcan en forma ante dicho Sr. J uez  y  
escr ib an ía ; p rev en ido s  que  de lo contrario les parará  
el perjuicio (que haya lugar.

Madrid 21 de Febrero de I 353 . - Lastra,

D. Patricio Torre [suriza , J uez  de primera  in s t a n -  
ria de esta villa y su partido.

Por  el presente  se c i ta , llama y em plaza á Pío Re
moro, por tercer  termino, para que den tro  del  de n u e 
v e  dias se p resente  en este ju zgado á re sponder a los 
cargos que le re sultan en la causa que se i n s t r u \ e  
contra  ct mismo y otros por robo de d inero á Domingo  
R o m ero ,  pues de no hacerlo así le parara el perjuic io  
q ue  h aya  lugar.

Dado en  A íb urqu erqu e  á 14 de Febrero d e  1 8 5 3 . - -  
Patr ic io  Torre lsunza ,-  . f l ig in io  Duarte.

Juzgado  de la Capitanía gen era l  de Castilla la N u e 
v a , - - E n  vir tud  de prov id en c ia  del Excmo.  Sr. Capitán

g enera l d e  la m ism a ,  se ci ta , llama y  em pla za  á las 
personas  que  p uedan  dar alguna razón  acerca de si el 
d ifunto  D.  Cárlos M a r ch ir i , natural de esta cor te ,  hijo  
de D. Fernando y  Doña Dolores Monros,  A lférez  q u e  fuú 
del reg im ien to  caballería del R e y ,  1 /  de l a n c e r o s ,  en  
la Habana, le correspondían b ien es ,  dentro  ó fuera  de  
esta capita l ,  para q ue  dentro  del término de 15 dias se 
s irv a n  manifestarJo en  el expresado j u zg a d o ,  s ituado en  
el  edificio de Santo Tom ás , calle de Atocha , piso  en 
tresu e lo .

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u e 
v a . - -  En v ir tud de providencia  del E xcm o.  Sr. Capitán  
genera l de la m ism a ,  se c i t a ,  llama y em pla za  á todos 
los que se cons id eren  acreedores  á los b ien es  quedados  
por fallec imiento de D. Julián Belloc , para  q u e  dentro  
del término de 30 dias le deduzcan en forma ante el 
referido ju zga d o ;  bajo aperc ibimiento.

Dr. D. V ic ente  C om ez de E nterr ia  , S ecreta r io  ho
norario  de  S. M. y  Juez  de ¡ cimera instanc ia  de esta  
ciudad de Alcalá de Henares y  su p a r t id o ,  de q ue  el 
infrascrito  escr ibano del n úm ero  dá fé.

A los Sres. Comandan tes  d e  p res id io s  del re in o  y 
d em ás  Autoridades  á quienes  c o m p e t a , hago saber  que  
en  este juzgado y  por la escribanía  del que  re fren da  se  
s igue causa criminal de oficio por indicios  de robo con
tra el que expresó  ser y llam arse  Santiago  Bravo  P a 
lo m e ro ,  y ahora Joa quín  Lóp ez  y L ó p ez ,  que dice pro
cede  del pueblo  de J u m il la ,  su edad com o de 3(5 años, 
es ta tura  cinco p i e s ,  dos  p u lg a d a s ,  color m o ren o  algo 
bajo, ojos garzos,  nariz a l i l a d a , barba poblad a , m el la 
do de Ja parte super ior  de la d en ta d u ra ,  pelo  castaño  
oscuro, boca y cara regular.  Y presu m ien d o  sea desertor  
de algún es tab lec im iento  penal, no solo por haber variado  
su n o m bre ,  sino que  por no dar n in guna razón  d e  sus  
a n t e c e d e n t e s , personas  que  le con ozc a n ,  quiénes  sean  
sus padres ,  y  d em á s  q ue  pudieran  identificar su perso
na , he d ispuesto  in sertar  sus señas en la C ackta ofi
c ia l,  para q u e  llegando á conoc imiento  de la Autoridad  
ó A utor id ades  á q u ien es  interese hagan  las rec la m acio 
nes  q ue  tengan  por  oportunas .

A lcalá  de  l l en a res  Id de Febrero do 4 S 5 3 . — V ic e n 
te Góm ez d e  Entierro. Por mandado de S. S.,  Esteban  
Azaua.

En v ir tud  de prov id encia  del Sr. D. Francisco  Sán
chez  Ocaña, Juez  di1 p rim era  instancia de esta corte, 
refrendada por el escribano D. Juan Francisco Morcillo, 
se cita á todos los acreedores  á la tes tam entaría  con
cursada de D. Manuel  de Rivas A lv ea r ,  au sentes  v  pre
s e n t e s ,  para que  concu rran á la ju nta  que se  ha de ce
lebrar el lunes  7 de Marzo próxim o y hora ele las d iez  
de su m añana en  la audien cia de S. S . , piso  bajo do la 
territorial ; aperc ibidos  lodos q ue  de no concurr ir  se 
ll evará  á electo el acuerdo de los (pie lo h ic i e r e n ,  y  les 
parará el perjuic io  q u e  haya  lugar.

D. Melchor  B erm ejo  y  E sca lo na , Juez de p r im era  
instancia de esta v il la  y  part ido de Colmenar Viejo.

A los Sres . J u eces  de pr im era  instancia y  dem ás  
A utoridades del re ino hago  saber que  en  m i  juzgado y  
escr ibanía  de n úm ero  del in frascrito  se ha seguido cau
sa cr iminal  de  o lido  contra  José M ar in a ,  v en d ed o r  de 
chocolate ambulante , que  residía ú lt im am ente  en  el Real 
sitio de A r a n j u e z ,  p ró fu g o ,  por  falsificación de varios  
recibos  presentados  en ju ic io  por su apoderado D. Fe r 
mín  Lis bona,  contra  D. Manuel  Salcedo y  otros vec in os  
de esta v i l la ,  c u y a  cau sa ,  seguida por todos sus  trám i
tes , ha sido condenado  aq uel en  rebeldía, por sen ten cia  
ejecutor ia  de la s u p e r io r id a d , á la p en a  de cuatro  años 
de prisión m en or  , con susp en s ión  de lodo cargo y  d e
recho político d u ra nte  dicho t ie m po y  otro  tanto  mas, 
á contar desde  su  c u m p l im ie n t o ,  y  en  la m ulta  de 50 
duros por  cada una de las falsificaciones, y  todas las  
costas y  gastos del j u ic i o ,  sin perjuic io  de ser  oido en  
ju ic io  si se presentase  ó fuese  aprehendid o. Y con el ob
je to  de lograr la captura del José M ar in a ,  de parte de  
S. M . ,  cu ya  jurisdicc ión  en  su Real n om bre  ejerzo,  
exhorto  y  re quie ro  á todas las A u tor id a d e s ,  y  de la mia  
les indo y sup l ico  q ue  por cu alquiera  que fuese  habido  
el Marina se proceda in m ed iatam ente  á su prisión v  
remis ión á este ju zg a d o  con toda segurid ad , pues en  
hacerlo así admin is trarán justicia .

Dado en Colm enar Viejo  á 18 de Febrero de 4 S 5 3 . =  
Melchor B e r m c j o . =  Por su m andado , Cárlos López  N a 
varro,

PARTE NO OFICIAL. 

EXTERIOR.
Según los periódicos de Suecia, el Rey se ha

llaba casi en teram ente  restablecido do su  penosa y 
gravo enferm edad. El 7 del actual había salido en 
carru a je  cerrado á dar un  corto pasco con la 
Reina.

Dicen de Viena que el Gabinete austríaco  Rabia 
informado al Nuncio de Su Santidad en aquella 
c o r te , que esperaba confiadam ente que las nego
ciaciones entabladas con el Gobierno tu rco  ten 
d rían  un feliz re su lta d o , consiguiendo m ejorar la 
posición m o ra l, civil y m aterial de los cristianos 
de O riente.

Respecto á la cuestión del Montenegro dicen de 
Londres q u e , habiendo pedido el Sultán consejos 
y protección al G obierno de la G ran B re taña, ha
bía contestado este que le aconsejaba (pie en dicho 
asunto  se m ostrase propicio á acceder á las p re 
tensiones de la Rusia y el A ustria , no llevando las 
cosas hasta el último ex trem o , como parece que 
hasta ahora se proponía el Di van.

El ejército húngaro-austríaco  m uestra  cada dia 
m ayor entusiasm o por el Em perador. Hace pocos 
dias , cuando el regim iento húngaro de infantería 
Príncipe Schxvartzemberg, salió para Milán, les pa
só revista  el Em perador, dirigiéndoles la palabra en

su idioma n a tiv o , lo cual produjo una g ran  esplo- 
sion de repetidos vivas en sus tilas. Igual escena 
ocurrió  pocos dias después con el regim iento de la 
G alitz ia , Rosbach. Las afables m aneras y franca 
protección (pie Francisco José l dispensa á las tro 
pas, y el cariño con (pie las dirige la palabra han 
logrado p roducir en el ánimo de los soldados un  
verdadero y acendrado a fec to , que dem uestran  en 
cuantas ocasiones se presentan.

Un periódico de Berlín anuncia que el Teniente 
feld Mariscal barón de M a rten s , Gobernador de la 
Giudadela federal de M aguncia, habia salido para 
V iena , de donde habia sido llamado por el telé
grafo.

En la Gaceta de Viena leemos lo siguiente :
« Los pérfidos a taques con tra  las tropas aus

tríacas de la guarnición do Milán han exigido 
que se cerrase escrupulosam ente toda comunica
ción con la Suiza. Según el parte  telegráfico que 
se acaba de rec ib ir , el bloqueo absoluto y rigoro
so queda ya establecido en toda la fron tera  de la 
Confederación helvética. La m as completa tran q u i
lidad continúa reinando en todo el reino Lom bar
do-V éneto.»

Los periódicos de Suiza confirm an tam bién 
por su  parte  el haberse llevado á cabo esta medida.

El ikind  de Berna inserta  el siguiente liarte  te
legráfico':

«Splugen 4 2 de F eb rero .= R adetzky  ha in te r
rum pido toda comunicación con la S u iz a .»

Leemos además en la Gaceta de Basilea un a  
carta  fechada en Bollinzona que dice lo sigu ien te1

« La diligencia de Milán no puede conducir 
ningún v ia je ro , aun  cuando hace diariam ente sus 
viajes de costum bre hasta Camerkita. Un despacho 
telegráfico de Lugano confirm a igualm ente la no
ticia del bloqueo, añadiendo que no du ra rá  mas 
que dos ó tres dias. »

Así parece tam bién asegurarlo  la Nueva Gaceta 
de Z u rich , la cual dice que el Gobierno austríaco 
ha asegurado sem i-oíicialm ente que el cordon mi
lita r establecido en  toda la fron tera  del cantón del 
Tessino no tenia por objeto perjud icar al p a ís , sino 
im pedir tan  solo que se refugiasen en Suiza los se
diciosos y alborotadores de Milán. Es por lo tanto 
probable que d u re  este bloqueo m uchos dias.

Las guarniciones austríacas de Italia lian sido 
reforzadas. La población del Tessino no ha m ostra
do sim patía alguna por los revolucionarios m ila -  
neses, an tes b ien m uchos de los refugiados que 
allí se hallaban han  reprobado altam ente su  con
ducta. Mazzini no se ha presentado en  el cantón in 
dicado, sino únicam ente Safñ; pero  cuando se le 
quiso p r e n d e r , se liabia ya evadido.

La Gaceta de M ilán  publica el bando siguiente 
del Conde G iu lay , Comandante m ilitar de Lom - 
bard ía :

^D urante el riguroso estado de sitio , dispuesto 
por el G obernador general Mariscal Conde R a - 
detzky, se observarán  Jas prevenciones siguientes:

12 N ingún centinela perm itirá  que se acerquen  
cinco personas reun idas á tre in ta  pasos de los a r
m eros de los cuerpos de g u a rd ia : por la noche lo 
ad v ertirán  los mismos centinelas de viva voz ; y  si 
á pesar de esto se acercasen, h a rán  uso de sus a r 
mas.

22 Los centinelas no perm itirán  que nadie se les 
ace rq u e, y  m ucho m enos q u é p a se  por detrás de 
ellos : de tendrán  á los que no obedezcan su intim a
ción; y si las circunstancias lo exigen, harán  igual
m ente uso de sus arm as.

32 A las pedradas se contestará inm ediatam ente 
con las arm as.

42 La disciplina y  excelente esp íritu  que anim a 
á la tropa son una garantía segura de que no dará 
motivo para n ingún  conflicto.

Las tropas se portarán  con v a lo r , como tienen  
de costum bre, y a tacarán  denodadam ente á los que 
les acom etiesen con las arm as en la mano.

Y lo comunico al p ú b lico , encargando á los 
ciudadanos pacíficos no se expongan por ignorancia 
ó im prudencia á ser víctimas de las medidas adop
tadas.»

Una diputación de los m ilaneses m as notables 
lia m archado á V ien a , según asegura una carta  
p a rticu lar de aquel pais , para ver de o b tener del 
Gobierno que haga revocar el bando riguroso del 
feld Mariscal Radetzky. El Oficial que m andaba la 
guardia del palacio del Virev, (pie se dejó desar
m ar por los in su rgen tes, ha sido degradado y sen
tenciado á se rv ir como soldado. Tam bién se dice 
que han  sido fusilados varios soldados.

Nada nuevo de Francia ni Ing laterra . El m ar
tes 15 salieron SS. MM. Im periales del palacio de 
Tu Herías en un  carrua je  particu la r y  sin escolta, 
seguidos tan  solo de otro coche donde iban algu
nas personas de su serv idum bre. Al e n tra r  en la 
calle del arraba l de San Antonio m andaron que 
el coche fuese al paso, para dar tiempo á que la 
gran  m ultitud  de trabajadores y de pueblo que se 
habia agolpado al paso de SS. MM. p u d ieran  contem 
plar la belleza y  afabilidad de la E m p e ra tr iz , á cuya 
vista todos prorum pieron en en tusiastas vivas. A 
su regreso á palacio por los b u levares hasta el ja r -  
din de 'fu lle ría s , recibieron las mismas dem ostra
ciones de cordial afecto y sim patía.

Al Heraldo le escribe su corresponsal de París 
lo siguiente con fecha 10 del actual:

" Anoche pude ver bien á los Em peradores en el

tea tro  de la G rande Opera. El recibim iento que tu
vieron SS. MM., así como la noche en que estuvie
ron en el teatro F ra n c é s , fué en extrem o satisfac
torio , siendo m uy repetidos los vivas á la Empe
ra tr iz  con aplausos generales y espontáneos. La fi
sonomía de la E m peratriz  es tan  sim pática, y salu
da con tanta g ra c ia , que por dias va atrayéndose 
la voluntad del pueblo francés, á medida que la 
van  conociendo.

La curiosidad por verla  es g rande, y su pre
sencia excita siem pre las mas v ivas simpatías. Su 
m arido, encantado con ella, la m ira como á su ído
lo, y se conoce que aun  le son mas gratas las acla
maciones que se dirigen á la persona de su  m uger 
que las que se dirigen á él mismo.

La función estuvo b r illa n te , pero ya habrán 
visto YV. los porm enores en  los periódicos.

La Condesa de Moni ¡jo estaba en u n  palco fren
te á su  hija , acompañada de su  dama de honor, de 
otra amiga y de sus m uchos amigos. La Princesa 
Matilde con sus damas ocupaba otro de Jos princi
pales palcos, lo mismo que el Príncipe  Gerónimo, 
su hijo y  demás individuos de la familia imperial!

INTERIOR.
Siguen llegando desprovistos de in te rés los pe

riódicos de prov incias, los cuales se ocupan casi 
exclusivam ente del tem poral.

La Paz de Sev illa , correspondiente  al 19 dice 
que según cartas de J e r e z , se traba ja  con la ma
yor actividad en el camino de h ierro . La estancia 
de los trenes del mismo tien en  ya señalada su  de
marcación en el sitio denom inado Llano de las an
gustias. Tam bién se han  sacado ya de cim ientos los 
desem barcaderos y  alm acenes que com prenden un 
espacio bastante extenso. La esplanacion ha llegado 
ya al pun to  c itado , faltando trozos m uy  cortos en 
aquellos parajes en que han do co n stru irse  alcan
tarillas. Probablem ente será este el p rim er camino 
de h ierro  que se construya  en la p ro v in c ia , á pe
sar de que por o tras partes se nota g ran  actividad.

Según el Diario de Barcelona, el 18 y  19 por la 
tarde nevó en aquella c a p ita l , b ien que ligeram en
te. En los pueblos de la m ontaña y en toda la cos
ta de Levante la nieve ha caido en abundancia. Se 
deja sen tir un  frió m uy intenso, estando helada el 
agua de los estanques. Varios de los carros que á 
p rim era  hora de la m añana en trab an  el 18 en Bar
celona ven ían  cubiertos de una espesa capa do 
nieve.

Escriben al Heraldo de Vigo el 14 :

Anteayer fué posesionado en su  destino el nue
vo alcaide de este lazareto D. Gregorio García Gon
zález.

Tuvim os ocasión de hab larle  y  de saber al mis
mo tiempo que se propone m ontar el estableci
miento bajo un  pie digno de la época actual, es
forzándose por que desaparezca cualqu ier abuso 
que en él se pudiera  in tro d u c ir: el pais y  los in
tereses comerciales ganarán  m ucho con ello, y el 
crédito  del lazareto se consolidará. Si su  nuevo je 
fe lo co n sig u e , como nos p rom etem os, hará  un 
b ien  inm enso.

Hé aquí una correspondencia de A lm e ría , en 
que se habla de una  te rrib le  tem pestad  que causó 
bastan tes estragos en el p u erto  y  en la costa.

A yer 10 de Feb re ro  hubo en  este puerto  u n  
fuerte  tem poral que ocasionó grandes conflictos, 
hasta el te rr ib le  caso de ten e r que abandonar al
gunas tripulaciones sus buques. E n tre  ellos se en 
contraba el pailebot Felipe , Capitán José F e r ra n -  
diz; la polacra-goleta Union , Capitán José Casta- 
ner ; la polacra Isabel, Capitán José B aello , y la 
goleta R uperto , Capitán Francisco Loreño. Los tres 
prim eros de a rribada  de A dra, donde hab ían  p e r
dido la m ayor parte  de sus anclas, y la últim a en 
franquicia para con tinuar su  viaje al de Cartagena. 
No hay duda de que se h u b ieran  perdido á no ha
ber sido por el pa trón  Manuel Boto, que con su 
lancha y a trev ida  tripulación  les llevó anclas y 
am arras. Sem ejante rasgo de valor m erece m en
cionarse por el servicio au e  ha «restado.

Escriben de Vitoria el 16 :
Hoy á las tres  de la tarde ha en trado  en esta 

capital el p rim er batallón del regim iento de Amé
rica , procedente de la plaza de San S eb astian , de 
cuya guarnición ha sido relevado por el segundo 
batallón del de Gerona. El regim iento  de América 
queda todo reunido en esta , excepto las dos com
pañías que se hallaban en  Bilbao.

El dia 14 salió de Tolosa para N avarra  el segun
do batallón de Sevilla , que se hallaba cubriendo 
los destacam entos de la provincia de Guipúzcoa , y 
con esto ha quedado term inado el relevo del regi
m iento de Sevilla por el de G erona, que ha veni
do en su  reem plazo.

De Pamplona escriben á La Corona con fecha 
del 16 :

En la tarde de ay er llegó á esta plaza el segun
do batallón (.leí regim iento de infantería  de Sevilla, 
y por la mañana salió el p rim ero  con el objeto de 
re le v ar los destacam entos (pie c u b re  el segundo 
de San M arcial, que debe reu n irse  en Tafalla y 
con tinuar su m archa por Zaragoza á Cataluña, 
adonde ha sido destinado.

Tam bién ha entrado hoy el b rillan te  batallón de 
cazadores de Baza, que ha ocupado uno de los cu ar
teles de la Cindadela.

Dicen los periódicos de Cádiz :
Antes de ayer tomó posesión de la comandancia 

general del resguardo m arítim o el Sr. Brigadier de 
m arina D. Luis Hernández Pinzón. El Sr. Estrada, 
que lia desempeñado dicho destino hasta su recien
te promoción á G eneral, se hizo acreedor á la con
sideración pública por su caballeroso com porta
miento.
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Habiéndose dignado S. M. permitir que 
para honrar la memoria del Excino. Se
ñor Marqués de Rodil se hiciesen á su ca
dáver los honores de Capitán general de 
ejército , á pesar de haber fallecido en esta 
corte, en atención á los relevantes ser
vicios que el ilustre veterano prestó á su 
pais y al Trono, se verificó ayer la tras
lación de sus restos mortales con toda la 
pompa militar que correspondía á su alta 
clase.

Después de celebrados los funerales en 
la parroquia de San Justo, salió de ella 
el entierro.— Abrian la marcha cuatro ba
tidores del regimiento de caballería 1 .° de 
línea , siguiendo inmediatamente cuatro 
piezas de artillería. Venían en pós los dos 
caballos de batalla del difunto, cubiertos 
con mantillas negras con galón de oro; 
una columna de honor, compuesta de las 
compañías de preferencia de los regimien
tos de la guarnición, mandada por el Bri
gadier Mayor de la plaza, acompañado de 
un Coronel y Teniente Coronel, según pre
viene la ordenanza. Después iban doce 
pobres de San Bernardino con hachas en
cendidas; el clero parroquial de San Justo 
y Pastor; el carro fúnebre tirado por seis 
caballos, llevando las cintas del féretro, 
cubierto con los mantos de las Reales Or
denes de Cárlos III y de Isabel la Católi
ca, el Capitán general Marqués del Due
ro, y los Tenientes generales Duque de 
Ahumada , D. Pedro Chacón, D. Evaristo 
San M iguel, D. Andrés García Camba, 
y D. José de la Concha. Presidía el duelo 
el Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, te
niendo a su derecha al Excmo. Sr. Capitán 
general de este distrito militar D. Francisco 
Lersundi, y varios otros Generales, entre 
los cuales distinguimos á los Sres. Méndez 
Vigo, Infante, Olloqui, Gallego, Ortega, 
Turón, Brigadier Barcaiztegui, y muchos 
Oficiales de los regimientos que se encuen
tran en la corte.

Cerraban la comitiva fúnebre el regi
miento de infantería de Mallorca, man
dado por su Coronel; el de caballería del 
Rey I,° de Carabineros, y gran número 
de carruajes.

Depositado que fuéel cadáver del ilus
tre guerrero en el cementerio de San Isi
dro, hicieron las tropas las descargas de 
ordenanza, retirándose luego á sus cuar
teles respectivos.

NOT I CI AS  V A R I A S .

E s t a d o  s a n i t a r i o  d e  m a d r i d . — En todo l o  que 
va de inv ie rno  no han  hecho unos dias mas c rud os  
q ue  los que  hemos pasado en la sem ana an te rior .  
El intenso frió que  comenzó ya á sen t irse  al fina
lizar la p receden te ,  dió por resultado u n a  g ran  n e 
vada en  el último domingo , la qu e  se repitió con 
la misma fuerza el m ar tes  por la n o c h e : unidas á 
las g randes  heladas qu e  cayeron  en  s e g u id a , á los 
vientos m as ó menos du ro s  del Norte  y del Noro
este , y  al descenso que  sufrió  la co lum na b aro 
métrica  , hicieron qu e  el te rm óm etro  de R e au m u r  
llegara á descender hasta 5o bajo  ce ro ,  fenómeno 
q ue  rarís im a vez llega á suceder  en esta corte  a u n  
en  los inv iernos  tenidos por mas rigorosos. E n  este 
estado la atmósfera se p resen tó  varia  , con n u b la 
dos y  n u b a r r o n e s , y  las menos veces despejada.

Las enfermedades re inan tes ,  q ue  con tinúan  s ien 
do las mismas con sem ejante tem pora l ,  tom aron 
m ayores  creces.  Así qu e  muchas ca len tu ras ,  al 
princip io  s im plem ente  c a ta r r a l e s , han  lomado u n a  
form a m al igna :  las gástr icas ,  sin cam biar  de ca
r á c te r ,  h an  pasado al segundo septenario  m uchas  
de ellas,  y  a u n  a lguna que  o tra  se hizo atóxica. 
Pero  las afecciones agudas mas com unes  fue ron  
los dolores reu m áticos ,  los ca tarros  de todas las 
m em b ran a s  m u c o sa s , los dolores de costado , las 
pu lm onías ,  las toses convulsivas en los niños, y  la 
gota en  los a n c ian o s : en t r e  las dolencias crónicas 
no  fue ro n  ra ro s  los casos de p leu ro -n eu m on ias ,  
las flegmasías de las m em branas  serosas y mucosas, 
los reum atism os f ib ro so s , las tisis tuberculosas,  
las a s m a s , las hidropesías y  las oftalmías g ra n u lo 
sas y  reum áticas.

Las defunciones no escase a ro n , así en  los que 
padecieron afecciones agudas como c r ó n ic a s , por 
m as  que  se hayan  empleado las medicaciones mas 
enérgicas y  m ejor  indicadas : mucho ha influido en  
la mala te rm inación de sem ejantes  dolencias el 
tem poral  rigoroso q u e  estamos atravesando.
 Hoy se verificará en  la sala de ju n ta s  del Go

b ie rno  de esta provincia la elección de los indivi
duos q ue  deben  componer  la Ju n ta  de comercio de 
esta plaza d u ra n te  el p resen te  año. El acto p r inc i
p iará  á la una.
 Se está renovando  el em pedrado de la calle de
Cervantes.
 Antes de ay e r  se cruzó  de caballero de Alcán
tara el Sr. D. José Eustaquio  Moreno , rico capita

lista y  hermano de D. Guillermo Moreno, Senador del Reino.
 _Ha llegado á esta corte  el Sr. D. José de Ileze-
ta ,  Director genera l  de Obras públicas, de regreso  
de su  viaje á Valencia, en  el cual lia examinado 
el estado de las obras  del camino de h ie r ro  de 
aquella ciudad y de la c a r re te ra  de las Cabrillas.
 Parece que  el 19 del próximo Marzo se inau 
g u ra rá  la sección del f e r ro -c a r r i l  de A ranjuez has
ta Tembleque. Así tend rá  Madrid ya u n a  línea de 
f e r ro -c a r r i l  en  explotación de 18 leguas no in te r 
rum pidas.  Tomando en cuen ta  la rapidez con que 
ade lan tan  las obras del f e r ro -c a r r i l  de Valencia, y 
lo m ucho  que  se trabaja por este lado hasta Al
bacete , no pasará m ucho  tiempo sin q ue  desde 
Madrid á Valencia podamos ir por  camino de hierro.
 Nos asociamos al sentimiento que  dicta el si
gu ien te  párrafo  que tomamos de El Heraldo:

Dicen que la su e r te  pone s iem pre los recursos  
al nivel  de las necesidades , y  que  con la necesi
dad misma viene el medio de satisfacerla. Esto po
drá  ser  e x a c to , pero  no tiene motivo alguno para  
c ree rlo  así Manía L ó p e z , esposa de José Rodríguez, 
peón de a lb a ñ i l , que se hallaba hacia tres  meses 
sin t r a b a jo ,  y  esposa tan  fecunda que  el 17 del 
mes actual dió á luz tres  n iñas ,  sin te ne r  mas p r e 
parativos hechos que  los necesarios para la recep
ción de una.

Las personas caritativas  que  nos comunican 
este h e c h o , y  que por sí mismas lian ido á infor
marse  de su realidad, nos rueg an  que anunciemos 
que  esta familia h o n rada ,  pero desgraciadísima, y 
(jue lia tenido que em peñar  sus escasas ropas para  
poder vivir en  estos últ imos tres  meses , v ive  en  la 
calle del O livar ,  núm. 48 ,  en el corredor  del piso 
principal . Siendo tan  activa la caridad del público 
de M ad r id , creemos que bastará  esta simple indi
cación para  que se alivie considerab lem ente  la 
su e r te  de esa desgraciada familia,  que  se ha m u l 
tiplicado de un a  m an e ra  tan  inesperada y tan  a la r 
mante.
 L a  Corona publica u n  estado genera l  de Jefes
y Oficiales de todas las arm as é insti tu tos dep en 
dientes del Ministerio de la G u e r ra  en  la Pen ín su 
la ,  arreglado á la rev is ta  de Enero  último.

De él r esu l ta  q ue  hay  213 Coroneles , repartidos 
de la m ane ra  s igu ien te :  77 en in f a n te r í a , 54 en ca
ba lle r ía ,  39 en arti llería , 18 en ingenieros, 10 en  es
tado m ayor , 10 en guardia civil , 5 en carabineros: 
241 Tenientes  coroneles, repar t idos en  esta forma: 
88 en  in fan ter ía ,  42 en caballería ,  55 en  artil ler ía ,  
18 en  ingenieros, 13 en  estado m a y o r ,  2 en g u a r 
dia civil, 23 en  ca rab ineros:  389 pr im eros  Coman
dantes  , á saber:  142 en infantería , 128 en caballe
r ía ,  28 en a r t i l l e r ía ,  13 en  ingenieros, 27 en esta
do m a y o r ,  22 en  guardia civil , 29 en carabineros: 
358 segundos Comandantes , á saber:  302 en infan
tería, 4 en  caballería ,  13 en artil ler ía ,  21 en  g u a r 
dia c iv i l ,  18 en ca rab ine ro s :  1879 Capitanes, á sa
b e r :  1214 en  in fan te r ía ,  229 en  caballe ría ,  174 en 
a r t i l l e r ía ,  39 en ingen ie ros ,  60 en  estado mayor, 
70 en  guard ia  c ivi l ,  93 en ca rab ine ro s :  3022 Te
n ien tes  , á s a b e r :  2032 en  infantería ,  385 en  caba
llería, 198 en artil ler ía ,  89 en  ingenieros, 21 en  es
tado m ayor  , 125 en guard ia  civil , 172 en ca rab i
n e ro s :  1911 Sub te n ien te s ,  á s a b e r :  1232 en infan
te ría  , 343 en  caballería , 50 en  art i l ler ía  , 64 en 
guardia c iv i l ,  222 en  carabineros.

El total de Jefes y  Oficiales de todas a rm as  es 
de 8013 ind iv id uo s ,  en los cuales es tán  incluidos 
los de san idad ,  adm inis trac ión ,  vicariato  y  cuen ta  
y razón de ar til ler ía  , según  la correspondencia que 
t ienen  sus empleos con los del ejército.

En comisión activa y  de reemplazo hay  en  in 
fantería  y  caballería 66 Coroneles , 47 Tenientes  
Coroneles , 78 p r im eros  Com andantes,  146 seg un 
dos Com andan tes ,  307 C apitanes ,  65 Tenientes, 
91 Sub ten ien tes  y  62 capellanes. Total 856.
 Sabemos de u n  modo positivo, dice La Corona,
que la compra de caballos hecha por el cuerpo  de 
la guardia civil en  los años de 1849 á 1852, ha sido 
tan  beneficiosa como lo había previs to  el digno 
G eneral  que  lo manda. Además de las economías 
realizadas ,  se ha conseguido que  todos sus indivi
duos cobren  g ran  afecto á su  compañero  de fati
gas ,  pues  t ienen  la ventaja de m on ta r  el caballo 
que  quizás dias antes  ellos mismos han  indicado á 
su  Jefe por llenar  las cualidades necesarias.

Tenemos u n  verdadero  placer  en consignar 
aquí que  el a rm a  de caballería de la guardia  civil 
ha mejorado notablemente .
  De m añana á pasado m añana debe llegar el
regimiento  de infantería  de V alenc ia , que v iene 
de guarn ic ión  á esta corte.

  Las pulmonías abu nd an  ac tua lm en te  en  Ma
dr id ,  cual no se había  experim entado  hace mucho 
tiempo, siendo algunas tan  fu lm inantes  q ue  ape
nas d u ra n  24 horas. Estas y  o tras  enferm edades 
agudas que  ocasiona el exceso del frió, lian a u 
mentado considerab lem ente  el núm ero  de de fun
ciones en  lo (pie va del p re sen te  mes.

MISCELANEAMISCELANEA.

E l  t i t u l o  d e  E m p e r a d o r . — Los Em peradores  de 
A lem a n ia , en  su calidad de sucesores de Cario 
Magno, que  re levó el imperio  de occidente en 800, 
tom aban  el n o m b re  de E m perador  de R o m a n o s : á 
este título un ían  los de Pió , Fel iz ,  siempre Au
gusto ,  usados por los. Césares. Es sabido que  esta 
fórm ula  siempre Augusto significa que  aum en ta  
s iempre .  En efecto, los E m peradores  romanos no 
debían dejar  de p ro c u ra r  el au m en to  del imperio 
hasta re u n i r  al m undo  en te ro  bajo su  dominio. El 
E m p erad o r ,  ó mejor dicho César ,  po rque  la pala
bra* alemana que significa Emperador  {Kaiser)  no 
es mas que la corrupc ión  del latín C m sa r , tenia el 
honor de p receder  á todos los Soberanos de E u ro 
pa , v no reconocía mas que  u n  su p e r io r ,  que  era  
el Papa.

El mismo Luis XIV, tan  celoso de las p re e m i
nencias de la corona de Francia sobre todas las 
dem ás de Europa , se veia obligado á reconocer la 
preem inencia  del Em perador.

Hasta la des trucc ión  del imperio aleman por 
Napoleón en  1806 se designaba al Jefe del cuerpo  
germánico con la simple palabra  el Emperador . Ha
bía no obstante oíros Monarcas que tenían el título 
de Emperador:  el E m perador  de Rusia , el Empe
rador de T u r q u í a , el E m perador  cíe la China; pero 
estaba admitido que  el imperio por  excelencia era 
el Santo im perio romano. En  efecto, el tí tulo de 
E m perad o r  de Alemania no ha  sido empleado ni 
n n a  sola vez oficialmente.

Como Cario M agno , los Em peradores  romanos, 
desde Othon í , debían ser  coronados por el Papa 
en  R o m a , capital de su  im perio ;  pero ellos no r e 
cibían esta corona sino después de h ab e r  tomado 
en Aquisgram la de Rey de G ormania  ó de Ale
mania , y en Milán la de Rey de Italia. Se dalia 
á la p rimera el n o m b re  de Corona de plata, a u n q u e  
era de oro ;  á la de Milán el de Corona de h ierro, 
y  solo se llamaba á la de Roma Corona de oro. Los 
Emperadores jam ás dejaron de hacerse  coronar  en  
Roma , m ien tras  las c ircunstancias  se lo pe rm it ie 
ron  ; y  su  política constante fue s iem pre  la de vol
v e r  á ' to m ar  en Italia el reino lombardo (pie había 
poseido Garlo Magno y  sus  sucesores hasta E n ri
que VI.

Este pensamiento ambicioso fue causa do las 
largas guerra s  de la casa de A ustr ia  con la de Bora 
b o u , lá que sin dejar de conceder la p reem inencia  
al prestigio de u n  título im p e r ia l , no permitía  ja 
más que los Em peradores  tomasen u n a  extensión 
tal que pudiesen  com prom eter  su  nacionalidad 
francesa.

El 20 de Marzo de 1805 Napoleón, consagrado 
ya Emperador  de los franceses el 2 de Diciembre 
de 1804 por el Papa Pió V il ,  volvió á levan tar  el 
Reino lombardo bajo el nom bre de Rcino.de Italia; y 
se hizo coronar so lemnemente en  calidad de tal en  
Milán con la corona de h ierro  de Aquilu lfo  , cuyo 
círculo dicen q ue  está formado con uno  de los cla
vos con que fué clavado Cristo en la cruz.

Esta corona , conservada en la Basílica de San 
Juan  Bautista , en  Mouza , pequeña ciudad cerca de 
Milán, pasa por ser la m isma que Ten linda , Reina 
de los lombardos , colocó en  la cabeza de Aquilulfo, 
D uque de T u r in  , cuando  casó con él en 591.

En  1797 fué tomada por los ejércitos victorio
sos franceses , y  depositada en  el gabinete de m e
dallas de la Biblioteca nacional, l inos ladrones en 
la noche del 16 al 17 de Feb re ro  de 1804 pen e 
t r a ro n  en el g a b in e te , y  en tre  o tras cosas robaron 
esta corona. Los malhechores fue ron  cogidos en 
H o lan d a , y  se recobró g ran  p a r te  de los objetos 
robados; pero la corona había sido derre tida. Ya 
no se posee ahora  en  Milán sino la de Teulinda. La 
n u ev a  corona de h ie r ro  está modelada sobre la an 
tigua.

N o t i c i a  d e  i i i e l o .  —  Parece ser  que  los com er
ciantes en  hielo de los a lrededores de París acaban 
de lie tai* mas de trein ta b u qu es  para  los pu er to s  
de la Mancha y el m ar  del N orte ,  con el objeto de 
abastecerse alíí del hielo necesario á los par is ien
ses para el próximo verano.

C a s a  d e  d o s  p u e r t a s . — Hace pocos dias tuvo  lu 
gar en  la calle Dauíine de París  una escena l ia s -  
tanto cómica. Un guarda  del comercio  tenia en  su  
joder u n  mandato  de prisión con tra  u n  pobre  dia
do  á qu ien  logró e n c o n tra r :  agarróle del cuello de 

la lev i ta ,  y velis nolis le metió  en u n  ca r ru a je  de 
alquiler. Pero u n  amigo del preso abrió  la porte
zuela opuesta á aquella  por donde había entrado, 
y  el pobre  diablo salió de él mas aprisa do lo que 
había  pensado, en medio de las risas de los c i rcun s
tantes y  de la desesperación del agente.

Un v i o l í n  c a r o ,  p e r o  h i s t ó r i c o . — Mr. Fracncel, 
director  de o rques ta  de Manheim (Confederación deí 
RhiiY, posee u n  violín que  compró á u n  precio m u y  
su b ido ,  y  que fué constru ido en  tiempo de José 11. 
En aquella época fué comprado por el Conde Yon 
T ra u tm a n sd o r f , con las condiciones s igu ien tes :  el 
vendedor  recibió p r im eram en te  35 federieos de oro: 
además el Conde se obligó á darle  todos los años 
u n  tra je  galoneado de oro , dos toneles de cerveza, 
u n a  habitación cómoda, fuego y luz ,  diez florines 
al m es ;  y  por ii l t imo, 12 canasti llos de f ru tas  para 
su  esp osa , si se casaba , y todos los conejos que 
necesitase para su gasto. El vendedor vivió 16 años 
después de este s ingular  con tra to ,  y  gastó en  este 
tiempo al Conde la sum a de 21,850 francos.  Con 
es te violín debe darse  la señal del baile que debe 
haber  en Viena d en tro  de poco con motivo del ca
samiento del E m perador  de Austr ia ,

F a l s i f i c a d o r e s . — Hacia a lgún  tiempo que  la po
licía francesa había  sido informada por el Banco es
pañol de que se hab ían  presentado á realizar  a l 
gunos falsos billetes de Banco que se suponía es
tuv iesen  fabricados en  París. La policía francesa se 
puso en acecho, y  liace siete ú ocho dias se dió u n  
auto  de prisión con tra  dos personas ; la u n a  que 
tenia u n  molino de choco la te , y  la o tra  u n a  d r o 
g u e r í a , ocupaban  ju n ta s  una habitación a lqu i
lada en  la Cité Berger. Hechas las pesquisas se e n 
co n traron  m uchas  planchas de billetes de Banco 
españoles, y  de sellos falsos. Se h icieron asimismo 
visitas domiciliarias en  casa de dos litógrafos y en 
la casa de u n  grabador:  en  estas se en con tra ron  
tam bién sellos y  p iedras  litográficas que  los dos 
individuos hab ían  encargado. Los buenos  m en es
trales  fue ro n  conducidos al depósito de la prefec
tu ra  , y  se ha empezado la sumaria .

H e c h o  h i s t ó r i c o . — En la colección compendiada 
de Viajes antiguos y  modernos alrededor del mundo, 
hemos hallado u n  hecho histórico bas tan te  curioso, 
per tenec ien te  al v iaje  de Yood R o g e r s , Capitán in 
g lés ,  enviado en corso al m ar  del S u r  contra  los 
españoles al principio del últ imo siglo. Le con ta re
mos en  los mismos términos del navegante  que 
hace la relación:

«Nosotros habíamos enviado u n  bote en  busca 
de la ch a lu pa ,  que temíamos hub iese  sido deten i
da por los españoles , cuando le vimos vo lver  con 
u n  h o m b re  vestido de pieles de cab ra  , y  tan  sal
vaje y  m on taraz  como las mismas cabras. Era u n  

1 escocés llamado Alejandro Selkirk , á qu ien  el Ca
p itán  Stranl ing habia abandonado en esta isla ¡ de 
J u an  F e rn a n d e z ,  sobre la costa de Chile, en el 
m a r  del Sur) hacia cua tro  años y  cua tro  meses.

Dicho Se lkirk  era n a tu ra l  deW ango, en la p ro 
vincia de F i le :  habia sido criado á orillas del m ar  
desde su  n iñez ,  y  dejado en  esla isla , donde su — 

, plicó le desem b arcasen ,  con motivo de una r e y e r 

ta que  tuvo  con el Capitán. Le dieron sus vestidos* 
su  c a m a , u n  f u s i l , pólvora y b a l a s , algo de taba
co , u n a  h a c h a , u n  cu c h i l lo , u n  c a ld e r o , u n a  Bi
blia , con otros, l ibros é in s trum entos  de marina.

Al principio  su  te rr ib le  soledad le inspiró u n a  
sombría melancolía; después se fué  hab ituando: 
hizo dos cabañas de palo de p im ie n to , las cubrió  
con juncos  , y  a u n  las forró con pieles de cabra. Se 
le acabó la p ó lv o ra , y  para  encender  lu m b re  fro
taba con m ucha  fuerza dos pedazos de m ade ra  d e  
pimiento. Acomodó su  cocina en  la mas chica de 
las dos ca b a ñ a s , y  en  la m ayor  d o r m í a , oraba al 
Ser Supremo y  cantaba salmos. Jam ás dice q u e
habia sido mejor cr is t iano  Habia m u e r to  ce rca
de 500 cabras ,  y  marcado á o tras  tan tas ,L ueg o  q u e  
se le acabe) la pólvora las cogia á c a r r e r a  abierta* 
y  este ejercicio le había puesto  tan ágil q u e  av e n 
tajaba á nuestros  mejores pe r ro s  de caza Ha
biéndosele destrozado el vestido y  los zapatos á 
fuerza de correr,  se hizo u n a  especie de zam arra  y  
u n a  caperuza de pieles de ca b ra ,  qu e  cosió con la 
lana de la misma tela , s irviéndole de aguja u n  cla
vo. Cuando se le gastó el cuchillo  hizo otros con 
pedazos de liierro que hallaba en  las ori llas del 
m ar  , y  aguzaba sobre piedras.

En sus  ralos  ociosos, q u e , como se deja consi
derar ,  e ran  m u y  f recuentes ,  se ocupaba en  g ra b a r  
su no m b re  en 1a corteza de los á rbo les ,  añadiendo 
la data de su  destierro . Habia olvidado el hab la r ,  y  
al principio nos costó bastante trabajo en tend er le :  
también él necesitó mucho tiempo para  vo lve rse  á 
hacer  á n u es t ro  modo de vivir. Pero luego q u e  
volvió á n u t r i r s e  de o tras  comidas, beb e r  de o tros 
licores, perdió muchas de sus  fuerzas y  agilidad, 
au n q u e  por entonces no pasaba de 30 anos.»

liemos extractado esta curiosa anécdota po r  pa
r e ce m o s  que sin  duda a lguna fué la que  sirvió de 
base á u n a  de las obras mas generalizadas y  útiles 
para la i lustración de la ju v en tu d .  Alejandro Sel— 
k irk  fué el modelo de q u ien  el inglés de Foetomó la 
p r im era  idea para la composición de su  Robinson 
Crusoe , q u e  después  n ues t ro  I r ia r te  tradu jo  con 
tan b u en a  elección y  acierto  al castellano.

BIOGRAFIA.

J A M E S  W A T T .
Para  n u e s t r a  época de cálculo hay  cifras mas 

elocuentes que  u n  panegírico. La Ing la te r ra ,  la Es
cocia y  la Irlanda reun idas  ofrecen u na  población 
de 24 millones de habitantes. Ahora b ien :  u n  mo
desto mecánico, un  con s tru c to r  de in s trum en to s  
de matemáticas perfecciona u na  m áquina ya cono
cida, pero  grosera ; la m e jo ra ,  la trasforma hasta  
darla  nu eva  v ida, y  crea con ella y  se desarro lla  
en el espacio de algunos años u n a  potencia motr iz , 
aplicable á todas las fabricaciones é industr ias ,  q u e  
realiza n n a  inmensa masa de fuerza  equ iva len te  á 
la que  podrían p rod u c ir lo s  brazos de 100 millones 
de hombres. He aquí pues la población de aquellos 
t res  países cuadruplicada en  provecho d é l a  indus
t r ia  b r i tá n ic a ; lié aquí u n  beneficio q ue  luego se 
ha ido extendiendo á todas las demás naciones. El 
g ran  descubrim ien to  que  debía o b ra r  tan  p ro d i -  
giososos efectos es el de las m áquinas  de vapor, 
perfeccionadas y  en  algún modo creadas por W a tt ,  
este Cristóbal Colon de la mecánica y  de la indus
tr ia  m anufac tu re ra  de nues tros  dias. La progresiva  
y  con tinua invasión del inmenso imperio an g lo -  
indio , que  no cuen ta  menos de 114 millones de 
súbditos, sometidos al yugo bri tánico , no ha sido, 
n o ,  para  los ingleses u n  manantial  tan  fecundo de 
r iquezas y de poder como el descubrim ien to  de 
W a t t ;  inm ortal  con qu is ta ,  tanto  mas gloriosa para  
su  a u t o r , cuan to  nada de ella es debido al azar, 
sino que  es el resu ltado  de largas y  laboriosas in 
vestigaciones y de innum erab les  experimentos.

James W a t t  nació en  Greenock (Escocia) en  19 
de Junio  de 1736. Su consti tución débil no parecía 
p rom eter le  u n  largo p o r v e n i r ; pero esta c i rcuns
tancia desarrolló en  él el amor al re t i ro  y  u n a  apli
cación sin  las cuales  ra ra  vez se l levan  á cabo 
grandes cosas. Desde la edad de 16 á 20 años es tu 
vo de aprendiz  en  u n  pequeño ta l ler ,  en el que  se 
fabricaban compases, balanzas ,  algunos aparatos 
de f ís ica , cu adran tes  solares y utensilios para  la 
pesca. Después estuvo pocos meses en Londres en  
casa de u n  fabricante de ins trum en tos  de m atem á
ticas. Resti tuido á Escocia, se estableció en  G la s -  
cow , en  donde se casó con u n a  prim a suya.

En  1764 los profesores de la Universidad de 
Glascow le env ia ron  un  pequeño modelo de ia m á
q uina  de vapor llamada de N ew com m en para  que  
la reparase  y  pusiese en estado de se rv i r  para  los 
experimentos y  demostraciones de la cátedra do 
física. W a t t  observa la m á q u in a , la estudia p ro
fundam en te  , y  descubre  en  ella defectos esencia
les que  nadie hasta entonces habia  reconocido.

Según las ju s tas  observaciones del sabio Arago, 
los que c reen  que la m áquina de vapor empleada 
en  nues tros  dias ha sido inventada por u n  solo 
h o m b re ,  y como por efecto de u n a  improvisación, 
se desengañarán  fácilmente siguiendo la ráp ida  
h istoria de esa g rande  creación del genio de la m e 
cánica en los tiempos modernos.  Los españoles di
cen  que  Blasco de G a r a y , en  el p r im e r  tercio del 
siglo XVI, fué el verdadero inven to r  de u n a  m á
q u ina  de vapor. Los franceses afirman que lo fué  
Salomón Caas, que m ur ió  en 1630. Los ingleses 
aseguran  qu e  la invención es debida á Sommerset,  
Marqués de W o r c e s t e r , que  publicó su  l ibro de 
los Cien descubrimientos en  1663. Ello es q u e  los 
ingleses Savery  , N ew com m en y  Cawley fue ro n  los 
constructores  de las m áquinas  de vapor  q ue  esta
ban  en uso antes  del g ran  descubrim ien to  de W a tt .  
Este conoció al momento q u e , por el sis tema vi
gente , según el cual á cada condensación se en 
friaba el ci lindro , se perd ía  m ucho  c a lo r ,  y  de 
consiguiente se consumía inú t i lm en te  m ucho com
bustib le .

Concibe entonces la idea de añadir  á la m áqu ina  
un tubo  por donde se dir igiese el v a p o r , después 
de haber  producido su  e fe c to , para  rec ib i r  la im
presión  del agua fría  que  debía condensarle  sin 
que  perdiese su  calor el cilindro. Este ingenioso 
procedimiento y  la invención de ese condensador 
es lo que  lia dado á W a t t  el p r im e r  tí tulo á la ad
miración y al reconocimiento  de la posteridad. Poco 
tiempo después de h abe r  dado este paso inmenso 
inven tó  su  m áquina de doble efecto, nu eva  modi
ficación y  mejora de la m áqu ina  de Newcommen. 
El nuevo  apara to ,  además de la economía y  del



aumento de  fuerzo ,  acababa  (le a d q u i r i r  u n a  r e 
g u la r id a d  y  u n a  p recis ión  m a tem ática  q u e  daban 
u n  círrácLer e n t e r a m e n te  n u e v o  á una  invención 
q u e  hacia  u n  siglo c a m in ab a  to rpe  y  lángu idam en
t e  sin o f rec e r  resu l tados .

Q uedába le  por h ace r  lo m as  diíicil , á saber  : el 
d ec id irse  á c o r re r  el azar  de 1111 exper im en to  des
conocido ,  sobre  todo en  m ecánica ,  donde u n  e r r o r  
de  cálculo p u e d e  c onduc irnos  á hacer  gastos r u i n o 
sos. W a t t  era  poco comunicativo ,  algo tímido, y 110 
se  cu idaba  de  hacer luc ir  sus  conocimientos.  Sin 
e m b a r g ó s e  asoció con 1111 hom bre  in s t ru id o ,  el 
doctor  R oebuck , y poco después con Mateo B o u l -  
tum  , rico f a b r ic a n te ,  em p ren d ed o r  y b ien  r e p u 
tado ; y  la r iqueza  secundo  d ignam en te  los e s fu e r 
zos del genio.

F1 G obierno  b ri tánico  les concedió pr iv ilegio  
hasta el ano de I77Ó, y luego hasta 1 SOI). R s la b ie -  
c ie io n  u n a  fábrica en Sobo, cerca  de  R irm ingham , 
la qu e  al cabo de a lgunos anos de  es fuerzos  p ros
p e ró  ex t rao rd in a r iam en te .  P ro n to  la estéri l  colina 
de  Solio, en  donde an tes  no veia el v iajero  mas q u e  
una que  o l ía  m iserable  c a b a ñ a ,  se c u b r ió  de bellos 
j a r d i n e s ,  de sun tuosas  h a b i t a c io n e s ,  y de ta l le res  
q u e  á poco fueron r e p u ta d o s  los p r im eros  de J iu— 
ro p a ;  solo llegó á se r  u n  e s tab lec im ien to—modelo, 
u n a  especie de escuela  pol itécnica para los m ee 1 — 
n  i eos y  los i n g e n ie ro s , v isitado de todos los ex— 
t ran g e ro s  sabios ó cu r io sos  que  viajaban por la 
G ran  Rretafía. A dos de  (dios, el sabio español l>e- 
t a n c u r  y su ingenioso amigo S u re d a ,  no sí; les p e r 
mitió ver  m as q u e  el ju eg o  ex te r io r  de la m áq u in a :  
s in  em bargo  e n t r a m b o s  poseían en  alto g rado el 
golpe de vista m ecán ico ,  y una  m irada  les bastó 
para d ise ñ a r  d e s p u é s  u n  modelo de la m áqu ina ,  
medido q u e  sii vio para c o n s t ru i r  una  e n te r a m e n te  
idéntica en  la isla de. los (asnos.

Para fo rm arse  una  idea exacta de la importancia  
com ercia l  de la ¡m en c ió n  de W a t t ,  y de la i n m e n 
sa economía de com bus tib le  q u e  de ella resulta , 
b as ta iá  dec ir  (pie el in v e n to r  y su socio, sin e x i 
gir n in g ú n  a d e lan to ,  vend ían  v colocaban m áqui
n as ,  sin r e d a m a r  por todo precio, salario y heno— 
lirio. mas que  la tercera  pa r te  di; la economía de 
c om bus tib le  q u e  resu l tase  do la comparación de 
las m ism as con las del an tiguo sistema , l lamadas 
m á q u in a s  de X ewcom m en. Solo en  las minas de 
h h ac 'n v a íe r ,  en I !<>1 nouailíes,  en  donde, funcionaban  
l i e s  m aqu inas  do W a t t ,  los propietarios co m p ra 
ron  el derecho  de los inv en to res  en  (>0,000 f l a n 
cos anualo> , lo que  sup o n e  una economía de com 
b us t ib le  (pie pasa de ISO.000 francos.

has m á q u in a s  de W a t t  no s i rv ie ron  hasta el 
ano de IttOO mas q u e  para  e lev a r  el agua do las 
m in a s ,  pero  m uy  luego reem plazaron  á los dem ás  
m otores  en todas par les  donde faltaban ó e r a n  im
poten tes  los saltos de agua, h n  suma , la apl icación 
del sis tem a de Watt i r \ c  ya también  para la n a v e 
gación y para o! h a s p o r le  t e r re s t r e ,  y el vapor do 
agua ha llegado á se r  la potencia m otriz  por e x 
celencia.

Id respetab le  patr iarca de la in d u s t r ia  b r i tán i
ca m u r ió  a los <s;> años de su  (alad, en  %\ de Agos
to de I ;s i 9, cu  su ( asa de J íea th íie ld ,  cerca de 
Birmingham. A pesar de su gloría y de su  fo r tuna  
no U n o  enem igos ,  p ru eb a  de su honradez. H11 
u no  de sus ratos de solaz inven tó  una  m áq u in a  
para copiar ca r ta s ,  útil ísima para  los com erc ian
tes. No tía dejado mas que  un  escri to  sob re  las 
par tes  c o ns t i tuvv ides  de! agua y del a ire  dialogís
tico ;oxigeno;, y a lgunas  notas sobre  el vapor  y las 
m áqu inas  de \a p o r .  ksfaba versado en la química,  
la tísica, la m edic ina ,  la ju r is p ru d e n c ia  , la a r q u i 
te c tu ra ,  la música y en los p r inc ipales  idiomas v 
l i te ra tu ra s  de huropa  : su  cabeza e ra  una ve rd a 
dera enciclopedia.

Existen Ires e s ta tuas  ib' osle h o m b re  ú t i l ,  dos 
de mármol y o tra  de bronce  : una  do aquellas  
adorna su s e p u lc ro :  las dos re s ta n te s  las posee la 
ciudad de  ( r lasm w .

TEATRO LIRICO ESPAÑOL

EL DOMINO AZUL. zarzuela  de los Sre s .  CAMPRO
DON Y ARRIETA.

En el Teatro  lírico español habían alcanzado 
basta ahora  mejor fo rtuna  tas t raducciones,  a r r e 
glos o imitaciones del í r a n e e s ,q u e  no la-; obras  o r i
ginales. ha zarzuela  (pie se acaba de e jecu ta r  con 
el t i tulo de /./ / l e /o e o  a z u l , p e r te n e c e d  un  inge
nio español,  y el público la ha recibido con gene
ral  apiuusm El éxito di; la p r imera  noche ha con
t inuado en las Miemos a s ,  y de.qmés de cua t ro  re 
presentac iones con el teatro l leno, b ien  p u ed e  
asegura rse  (paz /*./ IJ<>nii¡n> azul  q u edará  en  el r e 
per torio.

Esta zarzuela  r.o brilla c ie r tam en te  por  la nove
dad del ai güiliento: ni el reciu>o de (pie se vale el 
a u to r  en el último acto, para llegar  al desen lace  y 
s a h a r  la liorna de Roña heunor  de Maro, es t a m 
poco m u \  n u e \o .  /./ ilntuiuo iizul nos hace r e c o rd a r  
a iníhriAL' ur óV/ó /.v/V, y tam bién  á Adi'iana Ju’coii- 
vrear. 1.a \e n g a t ¡ \ a  Marqur.-a de San Marin t iene  
m uchos puntos de contacto con la Marquesa  de Prio, 
y  Dona Leonor do i tai o .-v \ e  a tacada  mi su honra ,  
valiéndose su rival  para p e rde r la  de  medios m uy  
parecidos á los que  emplea aque l la  para  m a l t ra ta !  
á la inocente Gabriela.

Por úilimo . e( pañuelo  bo rdado  recogido por ei 
Rey trae á m u s i r á  m em or ia  el b ra z a le te  perdith 
por ¡a Princesa de Bumilon mi el d r a m a  A driana  
Pero si en el fondo exis te  e.-a s e m e ja n z a ,  no su c e 
de lo mismo n i  los mil inc iden tes  de q u e  está sa l
picada la za rzue la ,  c u y a s  e.-cenas b ien  combinada-  
p re sen tan  u n  in to ié s  q u e  se acrec ien ta  y va a u 
m entando  ( redo  el p r im o r  acto hasta el lina!. Ls< 
in te ré s  . y lo fe l izmente (pez el Sr. Gamorodon lle
ga al pun ió  de .mlvacion , es d e c i r ,  al te rce r  acto 
han  con tr ib u id o  im peco á lab ra r  la fo r tuna  del Do
m inó azul.

Pasemos por alto  la d u reza  de algunos  versos 
y olv idemos la infeliz aplicación de a lgunas  e x p r e 
siones q u e  se u san  en  la sociedad de n u es t ro s  dias 
pero  q u e  no se conocían se g u ra m e n te  en  la corh 
de Fei ipe  IV : son faltas q u e  ú n icam en te  rev e la r  
c ie r to  descu ido  del poeta al escrib ir  la zarzuela  , \ 
q u e  no d e s c u i d a n  el co n jun to  de u n a  ob ra  en ¡h 
q u e  su s  m u ch ís im as  bellezas nos conv idan  á olvi
d a r  l igeros lu n a re s  q u e  apenas la em pañan .

Sin  conocer  la música de las óperas  Ildegondc 
y  Conquista <ie (¡ranada  , del  Sr. L>. Emilio Arriota

basta s u  n u e v a  p a r t i tu r a  para  que  el m as  lego 
c o m p re n d a  q u e  el compositor  qu e  ía lia escri to  ca 
m in a  con  pié segurís im o y  sabe lo q u e  se  hace. No 
ha tenido  necesidad de se rv i r se  de re c u rso s  e s t r e 
pitosos p a ra  c a u t iv a r  al público. U n icam en te  en  
m o m en to s  dados ,  y  s ie m p re  o p o r tu n o s ,  ha eciiado 
m an o  de  lodo el in s t ru m en ta l  de la o rq u e s t a ,  y  sin 
em b arg o  produce  con t inuo  efecto :  tal es ía hab i l i 
dad con  q u e  maneja  los in s t ru m en to s  en  c o m b in a 
c ión de las voces. Estas 110 se se p a ra n  tam poco  del 
cam ino  q u e  la n a tu ra leza  ha  lijado al órgano  vocal, 
y  de  esa m an era  los c a n ta n te s  e jecu tan  m u c h a  m ú 
sica s in  an iqu i la rse .

Los cantos deí  Dominó) a z u l , tan e legan tes  como 
c o r re c to s ,  t ien en  u n  ca rá c te r  (pie ios d is t in g u e  
m u y  p a r t i c u la rm e n te  de  o tros qu e  se l ian oído en  
el m ism o teatro. Sin m o s t ra r se  se rv i l  im itador  de 
los italianos , el com positor  ha adoptado las bellas  
formas de aquel la  escuela , pero ten ien d o  m u y  
p resen te  las condiciones precisas de la prosodia 
española.  H erm anándo lo  todo, lia conseguido co m u 
nicar  á su  música ese estilo pecu l ia r  q u e  tan to  ía 
realza.

K1 p r im e r  acto dá pr incip io  con una  in t ro d u c 
ción que  gusta  m u c h o ,  y t e rm in a  con u n  terceto 
co read o ,  que  tengo por una  de las piezas m e jo r  
esc ri tas  de la zarzuela, lis cuando  Felipe IV p a r te  
con dirección al Fardo ,  bajo el p re tex to  de ir á cazar, 
pero  con intención de vo lverse  por la noche y asis
t ir  do incógnito al baile de máscaras.

Ricv. (A caza voy;
y es la verdad . 
qu e  aq u í  y allí 
iodo es cazar .)

H e rm á n ,  paje de! R e y ,  m u e r to  de celos al  v e r  
las d ist inciones (pie prodiga S. 31. á Doña Leonor 
de Ilaro , manifiesto  g r a n  co n ten to  de p e rm a n e c e r  
en la co r le  m ie n t ra s  (pie considera a u s e n te  á F e 
lipe IV.

íímiMAx. Respiro al íin;
el Rey se va , 
vaya con Dios 
Su Magostad.’;

Hl M arqués de San M a r in ,  conf idente  (le su  S o 
b e ra n o ,  y  m u y  dado á galanteos ,  sa bo rea  de a n te -  
mama las c onqu is ta s  (pie íe e s p e ra n  e n  ei baile.

M Anones (Hn el fest ín
me veo ya ; 
voy ocho ó' diez 
á conqu is ta r . )

Id Sr.  Andida ha sacado g r a n  par t id o  de  esa 
escena , dando al canto  y acm npañím úeulo  el v e r -  
ladero colorido que  r e q u ie r e  la situación. El dúo  
le ese mismo acto e n t r e  Leonor y H erm án  p ro d u 
cir ia doblo (docto si González lo c an ta se  con  mas 
intención,  y  á Ja Sra. Moreno se 1c en te n d ie s e  la 
letra.

En ei segundo  acto sobresa le  el c u a r te to  e n t r e  
el Rey, la .Marquesa, H e rm á n  y el M arqués . La 
rom anza  que  can ta  luego H erm án  es preciosís ima. 
El ti nal  de esíe  ac to no  es lo q u e  m as  ap rec iam os  
de la z a r z u e l a : el alegro p a r t i c u la rm e n te  110 nos 
sa t is fa c e : el r i tm o  r e c u e r d a  demasiado á Vcrdi.  
F a l ta  espon tane idad  á ese f i n a l : el motivo  no nos 
parece leen d e s l in d a d o , y  el oido sigue con trabajo  
á las voces.

ha escena q u e  si rve  de in troduc c ión  al ú l t im o 
acto produce g ra n d e  e fec to ,  y  so hace r e p e t i r  to
das las noches. Si feliz ha estado el c o m p o s i to r ,  el 
desempeño es tam b ién  inm e jo ra b le  po r  p a r le  de 
salas y cuerpo  do coros.  Estos 110 so la m e n te  e n n -  
Inn con perfección ,  s ino  q u e  hasta lo d icen  con c s -  
oril , y dán  m ucho  sen! ido á la le t ra .

ha p r im e ra  par le  del te rce to  e n t r e  Felipe  IV, 
heonor  y  el M arqués  es m u y  a g ra d a b le ,  y  e s tá  e s -  
-■rifa con sum a facilidad y ligereza.

El dúo en tro  la Marquesa y su  r iv a l  es o t r a  de 
'as b u en as  piezas de la p a r t i t u r a ,  sa lvo el ú l t im o  
nofivo q u e  el compositor  ha  q u e r id o  c a ra c te r iz a r ,  
aero que  tiene u n  dejo dem as iado  p o p u l a r ,  so b re  
odo cantado en  aquel la  s i tu ac ió n  p o r  se ñ o ras  de  
aii alta ar is tocracia .

El s u m a , el Dominó a zu l m e re c e  el b r i l l a n te  
;\ ¡ lo  qu e  ha obtenido.  Cada n o ch e  g u s ta  m a s ,  y es 
>robah!e q u e  d u r a n t e  m u c h o s  dias sigan las g e n te s  
f e lp á n d o s e  al a f o r tu n a d o  tea t ro  de  la p lazue la  del  
ley. Cada r e p re s e n ta c ió n  es u n  n u e v o  t r iu n fo  
)ara los Sros. O am prodon  y  A r r ic ia .  Los c a n ta n te s  
r bas ta  los coros son l lam ados s ie m p re  al palco e s -  
■énieo en com pañía  de  los a u to res .

ha Sra . Santa  M aría ,  y  los Sres.  Salas y  Calvet 
on los (pie m as  se d i s t in g u e n  e n  la ejecución ,  
áonzaloz y la Sra . Moreno se h a c e n  ta m b ié n  ap lau d i r .

La z a r z u e la  h a  sido p u es ta  e n  escena  con g ra n  
ujo y p rop iedad .  Todos los c a n ta n te s  o s te n ta n  r i -  
lu ís imos (rajes .

E duardo V eraz de  Medran  o.

VARIEDADES.VARIEDADES.

E L  C U A D R O D E L  F R A IL E .

C uando m uchos  p in to re s  no  son todavía m as  
que  p r in c ip ia n te s ,  e n  la t ie rn a  edad en  q u e  l a m a -  
no  no puede a u n  t r a z a r  las im pres iones  del cora
zón, las concepc iones del idealismo, Pedro  Pablo R ú
beos  había  alcanzado ap lausos ,  gloria  y  caudal. 
Festejado de. los P r inc ipes ,  pagadas su s  p roduccio
nes á peso de o r o ,  r e co r r ien d o  como un  t r iu n fad o r  
arlíMieo todas las c o r t e s ,  n o m brado  caballero  y se
c re ta r io  del Consejo pr ivado , honrado  por Carlos II 
haciéndole donación de su propia e s p a d a , pr ivado 
de la lu ían la  Dona Isabel ,  ni le q u ed a b a  nada q u e  
desea r  como p a r t i c u la r  ni como ar t is ta .

J u s ta m e n te  engre ído  con tan ta  felicidad v  con 
u n a  posición q u e  solo debía  á su  propio mérito , 
R u h e n s  se había rodeado de fausto  , y n u n c a  a n 
daba  sin un a  b r i l la n te  comitiva n u m ero sa  y digna 
de u n  Principe. Sus d isc ípulos , qu e  le hab ían  acos
tu m b ra d o  á una  especio de c u l to ,  le acom pañaban  
s ie m p re  y le fo rm ab an  u n  no b le  séqu i to  : de es ta 
su e r te  iba R uh e n s  d u r a n t e  su s  v ia je s ,  de c laus tro  
on c l a u s t ro ,  y  de iglesia e n  ig lesia ,  vis i tando las 
ob ras  m ae s t ra s  que  c o n ten ían  aquellos ediíicios, 
p o rq u e  en  la época de q u e  hab lam os , las a r tes ,  
inspiradas po r  la r e l ig ió n ,  r ec ib ían  del c lero  pode- 

i rosos est ímulos. Alas de un  a r t i s t a ,  q u e  h u b ie ra

m u e r to  p o b re  y  desconocido , debía  su gloria  y  su 
b ien es ta r  á la generosa  ayu d a  q u e  le ofreció el 
c lero del siglo XVII, y como decía el m ism o Rubens,  
la protección de  u n  f rai le  valía pa ra  u n  p in to r  
tan to  como la de u n  Rey.

Un día R u b e n s  , r e c o r r i e n d o  las ce rcan ías  de 
Madrid, e n t r ó  e n  u n  conven to  de  reg la  m u y  a u s 
tera , y  r e p a r ó  e n  el p o b re  y  h u m i ld e  coro del  
m onaste rio  u n  cu ad ro  q u e  reve laba  el ta lento  mas 
sublim e. A que l la  p in tu r a  r e p re s e n ta b a  la m u e r t e  
de u n  fraile. R ube ns  llamó á su s  d isc íp u lo s ,  les 
enseñó el c u a d r o ,  y iodos p a r t ic ip a ro n  de  s u  ad
miración.

— ¿Y q u ié n  puede se r  el a u to r  de  es ta  obra? 
p r eg u n tó  V a n-D yck  , el d isc ípulo  favori to  de R u -  
bens.

— Halda u n  n o m b re  escri to  al pió del cuadro ,  
pe ro  le h a n  b o r r a d o ,  respondió  V a n -T u ld e n .

Envió  R u b e n s  u n  recado  al p r io r  para  su p l ic a r 
le q u e  bajase á h a b la r le ;  y  habiéndolo  es te  hecho 
as í,  p re g u n tó  el g ran  p in to r  al anciano fra ile el 
n o m b re  del  a r t is ta  á q u ie n  debía  su  adm irac ión .

Gruzó el p r io r  los b razos ,  sonr ióse  t r is te m e n te ,  
y respondió  :

—  El p in to r  no p e r ten ece  ya á es te  inundo .
—  ¡H a  m u e r to ,  exclamé» R u b e n s ;  ¡Ha m u e r t o  y 

nadie le h a  conocido hasta ahora!  Nadie, lia r ep e t i 
do con adm irac ión  su  n o m b re  que  d eb e r ía  se r  i n 
m orta l :  s u  n o m b re  a n te  el cual-se  ec lipsaría  acaso 
el mió; y  sin e m b a rg o ,  añadió el ai lista con no 
ble o rg u l lo ,  sin e m b a rg o ,  padre  m ío ,  yo  soy P e 
dro Pablo Rubens .

Al oír  es te  n o m b re  an im óse  con u n a  e x p res ió n  
s in g u la r  e l pálido ros tro  del  p r io r .  Sus  ojos c e n t e 
llearon y lijó en  R u b e n s  u n a  m ira da  e n  q u e  se  r e 
velaba algo m a s q u e  u n a  vana  c u r io s id ad ;  pero  
aquella  exaltación  no d u r ó  mas q u e  u n  m om ento .  
Bajó el f rai le  los o jos ,  c ru z ó  sob re  el pecho s u s  
b r a z o s , q u e  hab ía  levantado al cielo e n  u n  m o
m en to  d e  e n tu s ia sm o  , y  r e p i t i ó :

— El a r t i s ta  no  p e r te n e c e  ya  á es te m undo .
— ¡Su n o m b r e ,  p a d re  m ío ,  decidm e su  n o m b re ,  

para  q u e  yo pueda  a n u n c ia r lo  al u n iv e r so  y  d a r le  
la gloria q u e  m erece !

Y R u b e n s ,  V a n - D y c k ,  D ie p s e n b a c k , Jacobo 
Joa rdaens  , Ju s to  V an—N u e l , Y a n -T u íd e n  , su s  dis
c ípu los ,  casi iba á dec ir  su s  r i v a l e s ,  r o d eab an  al  
p r io r ,  y  le sup l ica ban  con e m p eñ o  q u e  les n o m 
b ra se  el a u to r  de aq u e l  cu ad ro .

El f rai le  t e m b l a b a ; u n  s u d o r  f r ió  caia de  s u  
t r e n te  so b re  su s  m ej i l las  e n ju t a s ,  y  s u s  labios se 
con t r a ia n  con v ulsi va m e n te .

—  ¡Su n o m b re !  ¡Su n o m b re !  rep i t ió  Rubens .
Unzo el fra ile con. Ia m an o  u n  so lem ne  adem an .

— E sc u c h a d m e ,  dijo; m e  habé is  com prend ido  mal. 
Os h e  d icho q u e  el a u to r  ele ese cu ad ro  no  p e r t e 
nece  ya  á e s te  i n u n d o ; p e ro  no  lie q u e r id o  dec ir  
p o r  eso q u e  b a y a  m u e r to .

— ¡ V iv e ,  v iv e !  ¡Oh! ¡Hacédnosle  conocer!  ¡De
cidnos q u ié n  es!

— Ya ha  r e n u n c ia d o  á las cosas de la t i e r ra :  está 
en  u n  c l a u s t ro ,  es fra ile.

— ¡F ra i le ,  p a d re  mió! ¡F ra i l e !  ¡O h!  Decidme e n  
qué c o n v e n t o , p o r q u e  es p rec iso  q u e  salga de  él. 
C uando Dios im p r im e  e n  la f r e n t e  de u n " h o m b r e  
el se llo  del  g e n i o , ese h o m b r e  no  t ie n e  d e rech o  
p a ra  se p u l ta r s e  e n  la  s o le d ad :  Dios le h a  dado 
u n a  m is ión  su b l im e  , y  es p rec iso  q u e  la cum pla .  
N o m b ra d m e  el c la u s t ro  d onde  se o c u l t a , y  yo 
iré  á sa car le  de él y  á m o s t r a r le  la glor ia q u e  le 
e spera .  Sí m e  r e p e l e , h a r é  q u e  n u e s t ro  San to  Pa
d re  eí Papa  le m a n d e  v o lv e r  al m u n d o  y  to m a r  de 
n u e v o  los p inceles . El Papa m e  e s t i m a , pad re  mío, 
el P apa  e s c u c h a rá  mi voz.

— No os d i r é  n i  s u  n o m b r e  n i  el c la u s t ro  donde  
se ha  r e fu g i a d o , rep l icó  el f ra i le  con tono re su e l to .

— El P ap a  os m a n d a r á  q u e  lo h a g a i s , exclam ó 
R u b e n s  exasperado.

— E sc u c h a d m e ,  dijo el f ra i le ;  e scu ch ad m e  en  
n o m b r e  del  cíelo. ¿P en sá is  q u e  ese h o m b r e  a n te s  
de  a b a n d o n a r  el m u n d o , a n te s  de  r e n u n c i a r  á las 
r iq u e z a s  y  á la g lo r ia  no  ha  luchado  r e c i e n t e m e n 
te  c o n t r a  se m e ja n te  reso lu c ió n ?  ¿Greis  q u e  110 lia 
neces i tado  am argos  d esen g añ o s ,  c ru e le s  do lores  pa
r a  r e c o n o c e r ,  e n  f i n ,  golpeándose  el p e c h o ,  q u e  
todo en  es te  m u n d o  no es m as q u e  v a n id a d ?  De
jad le  , de jad le  p u e s  m o r i r  e n  el asilo q u e  ha  ha l la 
do c o n t r a  el m u n d o  y  su s  desesperac iones .  P o r  lo 
d e m á s ,  de n ada  s e rv i r í a n  n u e s t ro s  e s fu e rzo s :  sa l
d r ía  victorioso  de  esa t e n t a c i ó n , añadió  haciendo 
la señal  de la c r u z , p o r q u e  Dios no  le r e t i r a r á  s u  
a y u d a ;  Dios, q u e  e n  su  m iser icord ia  se lia dignado 
l lam ar le  á s í , no  le a r ro ja r á  de  s u  presencia .

—  P e r o ,  p a d re  m ió ,  cons iderad  q u e  r e n u n c ia  á 
la gloria .

— La gloria  no es nada  e n  p resenc ia  de la e t e r 
nidad.

Y el frai le  se ba jó  la c a p u c h a  so b re  la f r e n te  y  
m u d ó  de  c o n v e r s a c ió n , de  modo q u e  no pudo  R u 
b e n s  in s is t i r  mas.

Salió del c laus tro  el cé leb re  f lamenco con  s u  
b r i l l a n te  séquito  de  d isc ípu los ,  y  todos vo lv ie ro n  
á Madrid pensa t ivos  y  silenciosos.

El p r i o r ,  de vuel ta  en  su  c e l d a , se h incó  de 
rodillas  sob re  la es te ra  (pie le se rv ia  de cama , d i 
rigió á Dios u n a / f e rv i e n t e  o ra c ió n ,  luego cogió un  
manojo  de pinceles  , u n a  caja do colores y u n  ca
ba l le te  (pie es taba  e n  u n  r incón  de la ce ld a ,  y  los 
ti ró  al r io  q u e  pasaba por debajo  de la ven tana :  
largo ra to  con tem pló  con melancolía  el agua  q u e  se 
llevaba  «aquellos objetos.

f inando h u b ie r o n  desaparecido  volvio á h a c e r  
o ración  arrodil lado sob re  s u  e s te ra  y  d e lan te  de su  
Cruc i í i jo  de m adera.

A que l  h o m b r e ,  con u n a  alma de  a r t i s ta ;  aquel  
p in to r  en  c uyo  seno g e rm in ab a  ía inspiración;  aque l  
h o m b re  (pie f re n te  á f re n te  con R u b e n s  había  v isto  
d e s c u b r i r s e  la cabeza del c é le b re  p in to r  a n te  una  
producc ión  desconocida ; aque l  f ra i le ,  cuya  fama se 
es t re l lab a  d e t r á s  de la c e r r a d a  p u e r t a  del c laus tro ,  
r e n u n c ió  á la gloria ,  y como dijo pocos m o m e n 
tos a n te s ,  había despreciado al m u n d o  p a ra  r e f u 
giarse con su  abnegac ión  á los pies de  u n  C ru 
cifijo.

GACETILLA  DE TEATROS.

T eatro del  C irco.— Se an u n c ia  el benef icio del  
Sr. Rizoli. Parece que  en  él c a n ta rá  la Sra . d ‘Angri.

El Sr. G a z ta m b id e ,  p re s id e n te  de ia sociedad 
que  tiene á su  cargo el tea t ro  lírico españo l ,  e s t r e 
no  el sf ibado, pa ra  d ir ig ir  el Dominó a z u l ,  u n a  
lindísima b a t t u í a ,  regalo deJ Sr.  A r r i c i a ,  a u to r  de

la música  de  la nueva zarzuela. Es de  éb an o , con 
cabos de  p la ta  p r im o ro s a m e n te  c incelada .

T e a t r o s  d e  B a r c e l o n a .— H an em p ezad o  en  el 
Liceo los ensayos en  o rq u e s ta  de  la za rzu e la  del 
Sr. M a n e n t , le t r a  del  Sr. B a la g u e r ,  t i tu lad a  L a  ta 
pada del R e tiro , composic ión de la cua l  hem o s  oido 
b a ld a r  con elogio.

Asegúrase  q u e  e n  el te a t ro  P r in c ip a l  se c a n ta rá  
La Medea á beneficio  del  t e n o r  Sr. Trfré.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  22 de Febrero á las tres de la 
ta rde .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 42 3 /1 6 .
Idem diferido, 2 3 3 /8 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y  5 por 1 0 0 ,2 0 .  
Amortizable de primera en nuevos títu los, 10 1 /8 .  
Idem de segunda , 5 9 /1 6 .
Acciones del Banco español de San Fernando, par p. 
Material del Tesoro no p referen te, 43.
Acciones de las Cabrillas y Corana,  101.
Fomento de 20 00 r s . , 8 ! 3 / 4 .

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias , 5 1  d.
P aris , 5 -2 9  d.
A licante, 1 /4  d.
Barcelona,  par  pap. d.
Bilbao , par  pap. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruña, 1 /2  d.
Granada, 1 /2  d.
M álaga, 1 /2  d.
San tan d er , par pap. d.
Santiago, 4 / 2  d.
Sevilla , 1 / 4  d.
V alencia, par pap. d.
Zaragoza, 1 /2  d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

CUENTA GENERAL DEL ESTADO
RESPECTIVA

AL AÑO DE 1851.

EDICION OFICIAL
Consta de un tomo en folio encuader

nado á la holandesa que se vende á 60 
reales cada ejemplar en el Despacho de 
libros de la Imprenta nacional. 3

SOCIEDAD PALENTINA LEONESA.

Se recuerda á los señores sócios que, según se an u n -  
oió en la G a ce ta  de 8 del actual Febrero, se cierra el 
28 del mismo el pago de los intereses del segundo se
mestre de 1852 que está satisfaciéndose, y que pasado 
dicho dia no se abonará su importe á los morosos, cua
lesquiera que sean sus excusas y  diligencias que practi
quen , si bien quedará en depósito para entregárselo 
juntamente con el de los intereses del semestre que 
vencerá en Junio próximo.

El pago de las acciones de los sócios domiciliados en 
las provincias de Palencia , Valladolid y León, le veri
fican respectivamente en las capitales de las dos pri
meras; y en la villa de Sahagun por la correspondiente 
a la te rcera , los Sres. D. Miguel do Iglesias, I). Paulino 
de la Mora y D. Domingo Franco. El de las acciones 
de los sócios domiciliados en esta corte y  demás pro
vincias del reino, se ejecuta en el establecimiento mi
nero ,  calle de Cedaceros, núm. 41, cuarto bajo, desde 
las tres á las cinco de la tarde los dias no feriados.

PARA MANILA.

Saldrá de los puertos de la Coruña y Cádiz el 4 .* de 
Marzo próximo la fragata española Bruña. Admite pa
sajeros , para los que tiene excelentes comodidades en 
su elegante cámara. La despachan en Cádiz los señores 
barios hermanos; y  para t ratar  de pasajes en esta cor
te ,  D. José Víctor Mendez, calle do la Magdalena, nú
mero 1 7 , cuarto segundo.

ESPECTACULOS.
T eatro  R e a l . A las ocho y media de la noche.— Ju

lieta y  Romeo.

Nota. Continuando la indisposición del Sr. Roppa, 
se ha encargado de la parte de tenor el Sr. Cuzzani.

T eatro  d el  P r in c ip e . A las ocho de la noche.— Sin
fonía.— El primo y  el relicario , comedia en tres actos.— 
Tandas de walses y rigodones de 7). .Simón y  Jugar con 
fuego .—No siempre lo bueno es bueno , comedia nueva 
en un acto.

Nota. Se está ensayando para ejecutarse el sábado á 
beneíicio de D. Julián Romea el drama nuevo, original, 
en cinco jornadas y  en verso, debido á la pluma de uno 
de nuestros primeros escritores, titulado El fén ix  de los 
ingenios, el cual será exornado con todo el lujo y  apa
rato que su argumento requiere.

T eatro  d e  V a r ie d a d e s . A la s  o c h o  de la noche.—
Un agente de policía , comedia en dos actos.—Percances 
de un apellido , pieza en un acto.— Los tres huéspedes
bitrl 'dos , sainete.

T eatro  d el  C ir co . A las ocho de la noche.— Sinfo
nía.— El dominé a zu l, zarzuela en tres actos.—Baile.


